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Asunto: Informe Anteproyecto Ley Movilidad C/ Pablo Picasso
Sostenible 41018-SEVILLA

Con fecha 12 de septiembre de 2016 se recibió solicitud de informe, en virtud de lo establecido en el

Decreto 162/2006 de 12 de septiembre por el que se regulan !a memoria económica y el informe en

actuaciones con incidencia económico- financiera, en relación con el Anteproyecto de "Ley Andaluza de

Movilidad Sostenible".

A la solicitud presentada se acompaña Anteproyecto de Ley, memoria económica, addenda a la memoria

económica y su correspondiente Anexo I a IV, así como informes económico presupuestario complementarios e

informe aclaratorio y cuadro resumen económico ( marco financiero 2018-2020 ).

Con fechas 7 de diciembre de 2016 este Centro Directivo efectúa un primer requerimiento a esa Consejería

que es contestado con fecha de 22 de febrero de 2017, así como se efectúan subsiguientes requerimientos de

fechas 17 de marzo de 2017 y 5 de diciembre de 2017, interesando información complementaria, que fueron

contestados por dicha Consejería con fecha de 30 de octubre de 2017 y siendo la última respuesta de fecha 8

de marzo de 2018, sobre la que se efectúa un análisis y valoración detallado del impacto económico y su reflejo

en ios presupuestos de esa Consejería, adjuntando un cuadro explicativo de todas ellas.

Del análisis de la documentación aportada se procede a la emisión de informe comprensivo de los

siguientes elementos económicü-presu puesta nos:

1. Antecedentes normativos.

De acuerdo con el artículo 64 del Estatuto de Autonomía de Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de

marzo}, la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre red viaria de Andalucía, integrada por
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ferrocamles, carreteras y caminos, y cualquier otra vía cuyo itinerario se desarrolie íntegramente en territorio

andaluz; transporte marítimo y fiuviai de personas y mercancías que transcurra integramente dentro de las

aguas de Andaiucía; transportes terrestres de personas y mercancías por carretera, ferrocami, cable o cualquier

otro medio cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz. con independencia de la titularidad de

la infraestructura sobre !a que se desarrolle; centros de transporte, logística y distribución idealizados en

Andsiucía, así como sobre los operadores de las actividades vinculadas a la organización del transporte, ¡a

logistica y la distribución ¡ocalizadas en Andalucía; puertos de refugio, puertos y aeropuertos deportivos y, en

genera!, puertos, aeropuertos y helipuertos y demás infraestructuras de transporte en el territorio de Andalucía

que no tengan la calificación legal de interés general de¡ Estado.

Este titulo competencial se compiementa con las previsiones del Capitulo III del Título NI de la Ley

3/2011 de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que prevé expresamente la promoción de políticas de movilidad

sostenible por parte de las Administraciones Públicas, en sus respectivos ámbitos compeíenciaies.

La Estrategia Española de Movilidad Sostenlble, aprobada por el Consejo de Ministros, efectúa un

diagnóstico de la moviiidad en España que pone el acento, entre otras cuestiones, en la creciente importancia de

¡os costes externos del transporte, especialmente en las ciudades. Se alude a la energía consumida por e! sector

del transporte como uno de ¡os principales responsables de! crecimiento de las emisiones de gases con efecto

invernadero.

La revisión de! Libro Blanco de¡ transporte de la Unión Europea aboga por un cambio de paradigma. La

estrategia 2020 para un crecimiento inteligente y sostenible tiene como eje fundamental la apuesta europea por

reducir el consumo ener^tlco y aumentar ¡a producción de las energías renovables.

La Estrategia Andaluza de Sostenibiiidad Urbana plantea diversas líneas de actuación como ¡a

potenciación de una nueva cultura de la movilidad que estimule patrones de desplazamientos más sostenibies,

un nuevo reparto del espacio viario y la mejora del transporte público colectivo.

La Ley, en definitiva, tiene como objetivo paliar en la mayor medida posible los efectos negativos de la

movilidad, promoviendo un transporte más ecológico, fundamentalmente, mediante el fomento del transporte

público y de la movilidad no motorizada, contribuyendo con ello a una mejora sustancial del medio ambiente y a

la salud de la población o, al menos, a frenar su deterioro.

Z.JÍontenido de la propuesta y actuaciones.
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Con carácter general, y de conformidad con !a memoria e informes económicos aportados por esa

Consejería y con !a estructura del Anteproyecto de Ley, a continuación se procede a describir e¡ conjunto de

actuaciones reiacionadas con !a movilidad sostenible y que presentan incidencia económico-presu puesta ria

relevante:

- Planes y estudios de movilidad sostenible.

- Fomento y Financiación de la movilidad sostenible en el transporte de personas.

- Fomento y Financiación de la movilidad sostenible en relación con las áreas ¡ogísticas y de transporte

de mercancías}.

- Actuaciones de seguridad y calidad (régimen sancionador).

a) Planes y estudios de movilidad sostenible.

E¡ Titulo I! de! anteproyecto de Ley está dedicado a ¡os instrumentos de planificación, definidos en

el articulo 9 como "documentos que tienen como objetivo ¡a impfantadón de formas de desplazamiento de

personas y de transporte de mercancías con un impacto ambienta/ positivo o, en todo caso, con el menor

impacto ambienta/ posible, contribuyendo a ¡a lucha contra e¡ cambio cHmático, ai ahorro y a la eficiencia

enérgica, a la salud pública, ya la reducción de ¡a contaminación acústica y atmosférica".

Se establece ¡a enumeración de ¡os Planes a través de una estructura jerárquica y de prevaiencia en cuya

cúspide se encuentra e! Plan Andaluz de Movilidad Sostenible. En un segundo escalón están los Planes

Territoriales de Movilidad Sostenible cuyo ámbito coincidiíá con el de las Aglomeraciones Urbanas de

Almería, Bahía de Cádiz, Campo de Gibraltar, Córdoba, Granada, Hueh/a, Jaén, Málaga y Sevilla, y un tercer

escalón los Planes de Movilidad Urbana Sostenible y finalmente los Planes de Movilidad Sostenible de

los centros generadores de movilidad que corresponden a un ámbito sectorial y no territorial.

- E! Plan Andaluz de Movilidad Sosteníble (artícuios 10 y 11) es el instrumento de referencia del que se

deriva el conjunto de actuaciones previstas para alcanzar un sistema de moviiidad de personas y de mercancías

de Andalucía.

"Este Plan debem contener, entre otros extremos, e¡ Programa de servicios de transporte público colectivo

y ei Programa de servicios Logistícos, áreas e infraestructuras viarías, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias

tanto para e¡ transporte muítimoda! de personas como el de mercancías que contemple /as inversiones y gastos

a acometer por la Admmistradón Autonómica, así como las inversiones y gastos previstos por ¡a Administración

de! Estado. También debe contener propuestas de integración de ¡a educación en la movilidad sostenibfe,

programas sectoriales a desarrollar en coordinación con las Administraciones Públicas competentes en materia

3/2Í
Consejerfo de Hacienfü yAdfrtinistración Públiía.

C/ Juan MtGfíiü Vssnoñ s'n.
Í:Q. Torretriam. 4Wt Sewiia.-

FIRMADO POR JESÚS HUERTA ALMENDRO ¡ 20/06/2018 ¡ PÁGINA 3/21
VERIFICACSÓN Pk2jm905LiTKNlYhDdOcrltz BHZzm _|_ httgs://ws050.juntadeandalucia.es/ver[ficarFÍrma



JUTITR DE RT1BRUIÜB COMSBERIADgHAaEMDAYADÍVilNiSÍRAaÓMPÚBUCA.
DÍRECCfÓiM GENERAL DE PRESUPUESTOS.

de salud, industria, energía, medio ambiente turismo y consumo. Asimismo, un estudio económico-financiero

que contemple instrumentos de financiación de actuaciones cfef Plan así como un análisis de ¡os costes y

beneficios económicos, sociales y ambientales de/ mismo, las determinaciones para fa asunción de costes

externos de! transporte y una Programación para su desarrofio y ejecución, igualmente, debe contener los

programas para el fomento de la movilidad no motorizada en Andalucía, que incluyan fas vías ciclistas y

senderos de largo recorrido a escala autonómica, así como las medidas a desarrollar vía convenio de

colaboración con fas administraciones focales para e/ fomento de )a mowlidad a pie y en bicicleta y áreas

metropolitanas de Andalucía."

A estos efectos, ia eiaboración de este Plan, acompañado de estudio económico-financiero, deberá ser

objeto del preceptivo informe a emitir por parte de este Centro Directivo, de conformidad con lo dispuesto en el

Decreto 162/2006 de 12 de septiembre por el que se regulan !a memoria económica y e¡ informe en

actuaciones con incidencia económico- financiera, en el que se valorara el coste de ¡as diferentes medidas y

programas de fomento y otras actuaciones propuestas, así como sus fuentes de financiación.

- El Plan Territorial de IVtovilidad Sostenible (artículo 12) Tiene por objeto e¡ desarroiio

íerritorializado de! Plan Andaluz de Movilidad Sostenible coincidiendo con cada una de las Aglomeraciones

Urbanas de Andalucía.

Entre otros extremos, el Anteproyecto de Ley establece que uestosp¡anes debeon contener medidas de

fomento de ¡os desplazamientos en modos no motorizados, medidas de fomento de ¡a ¡ntermodalidacf, medidas

de fomento de los despfazamfentos en transportes públicos colectivos, medidas para fa generación efe igualdad

en ¡a accesibilidad para personas con alguna discapacidad, 'infancia, já/enes mayores y población de renta baja

y medidas de fomento de ¡os vehículos alimentados con energías alternativas limpias y de dotación de

infraestructuras para la distríbución y suministro de combustibles de bajo impacto ambienta). También debetán

contener un Programa de Infraestructuras y servidos de transporte público colectivo y su integración en el

sistema efe transporte y un estudio económicofinandero que contemple los instrumentos de financiación de las

actuaciones previstas en el Pfan, así como un análisis de ios costes y beneficios sociales y ambientales del

mismo."

En cuanto a las medidas para ¡ograr la mejora de movilidad sostenibie en los núcleos de población de la

. aglomeración urbana estabieddas en e¡ artículo 12, este Centro Directivo entiende que debiera modificarse la

redacción de! párrafo en cuanto a que éste establece un mandsto normativo "debetán contemplar",

.entendiendo que la inclusión en el Plan de estas medidas debiera plantearse como una posibilidad contingente,
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que pudieran incluirse o no todas o determinadas medidas a criterio del órgano que elabore el Plan, por lo que a

estos efectos se sugiere la modificación de la redacción de! termino '"clebei3n"por ¡a de "podían contemplar".

De ¡a misma forma, la elaboración de estos Planes, acompañados de su estudio económico-finandero,

deberá ser objeto de! preceptivo informe a emitir por parte de este Centro Directivo, de conformidad con Ío

dispuesto en e! Decreto 162/2006 de 12 de septiembre por el que se regulan ¡a memoria económica y el

informe en actuaciones con incidencia económico- financiera, en el que se valorara e) coste de ¡as diferentes

medidas de fomento, programas y actuaciones, así como sus fuentes de financiación.

- Planes de Movilidad urbana Sostenible (artículos 14 y 15). La tramitación de estos planes

corresponde a los diferentes Ayuntamientos, por ¡o que no repercuten en los Presupuestos de !a Junta de

Andalucía. Los municipios ejercerán la competencia de planificación de !a movilidad urbana con sujeción a las

determinaciones del Plan Andaluz de Movilidad Sostenible y a! P!an Territorial de Movilidad Sosteníble.

- Planes de Movilidad por parte de los centros generadores de movilidad (artículo 16 y 17). Se

define centro generador de movilidad como cualquier centro de producción o de prestación de servicios que

genere o atraiga movHidad en tos términos en que se determinen en fos planes de movilidad. Tendían la

consideración de centros generadores de movilidad entre otros, los siguientes:

- ¿os campus universitarios.

- Los centros educativos y fas agrupaciones de centros educativos con más de 1.000 alumnos en tota/.

- Las estaciones y !os intercambiadores de transporte público con más de 10.000 viajeros/día de media

anual total.

- Los centros hospitalarios de más de 500 camas.

Este artículo dispone además en su apartado segundo que "Los centros generadores de mowlidad que

deben elaborar y poner en funcionamiento Planes de Movilidad Sostenible, seián tos determinados en ¡os planes

de movilidad terrítoríales y urbanos correspondientes."

Asimismo, estos planes tendrán al menos una serie de contenidos, entre los que se destaca el indulr una

valoración de la implantación de rutas de autobús de empresa para las personas trabajadoras def centro y

aparcamientos seguros para bicicletas en e/ centro.

A estos efectos, este Centro Directivo estima que este articulo hay que entenderlo en relación con ¡a

Disposición Transitoria 3 dei Anteproyecto de Ley, la cual "establece el plazo de un año desde su entrada en

wgor para que los Planes ya redactados o en elaboración, así como para los centros generadores de movilidad
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ya existentes que no hubieren desarrolfado plan alguno, debetán ajustar su contenido a lo previsto en la norma e

inscribirse en el registro correspondiente. "

En este sentido, este Centro Directivo entiende que se debería revisar la redacción del texto de dicha

Disposición Transitoria, ya que entra en contradicción con lo dispuesto en el apartado segundo citado. Es así

que de conformidad con esa regulación son los Planes superiores los que deben determinar qué centros deben

elaborar los Planes de Movilidad Sostenible, por lo que la contradicción estriba en que ¡a Disposición Transitoria

3 establece la obligatoriedad de que todos los centros generadores de movilidad, en el plazo de un año deben

disponer de un Plan.

Por otro ¡ado, y respecto a ios centros públicos generadores de movilidad dependientes de la Junta de

Andalucía, en la memoria económica aportada por la Consejería de Fomento y Vivienda se estima que cada

órgano afectado titular de ¡os 132 centros públicos correspondientes (colegios, Universidades, edificios

administrativos y hospitales), habrán de acometer la financiación de la confección de estos Planes con sus

presupuestos de 2018 o 2021, siendo e! coste aproximado de elaboración de un Plan de 8.000 euros

(1.056.000€ total). Por consejerías, las principales destinatarias de la norma serían la Consejería de

Educación, con 82 centros generadores de movilidad (656.000C) y la Consejería de Salud, con 48

(384.000€).

A estos efectos, no se aporta ningún informe o memoria económica respecto a ¡a valoración y

determinación de los compromisos financieros firmes y expresos que asumirían las Consejerías de Salud y

Educación, asi como respecto a sus fuentes de financiación y disponibiisdades presupuestarias existentes en las

mismas para ¡a financiación de la redacción y elaboración de estos planes en los ejercicios 2019 y 2020.

Tampoco se hace ninguna referencia a los costes de ejecución de dichos planes una vez redactados y iras su

entrada en vigor, para los ejercicios posteriores.

- Estudios de impacto de movilidad generada (artículo 18). "¿os instrumentos urbanísticos de

planeamiento general, sus revisiones y modificaciones sustanciales así como los proyectos de urbanización,

debefár] acompañar un estudio de Impacto de la mowHdad generada.

Las entidades promotoras vendían obligadas a contribuir, como un gasto de urbanización derivado de su

impfantación, al incremento de ios costes de fas infraestructuras y servicios para la nueva movHidad generada.

' ; :La cuantía de la contribución se determínala en el estudio de 'impacto de la mowfidad generada."
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De conformidad con la información aportada en su memoria económica por Ía Consejería de Fomento y

Vivienda, existen 22 planes competencia de la Junta de Andalucía (e! resto corresponde a !os Ayuntamientos).

Los estudios de movilidad recogidos en e! artículo 18 se abordaran con posterioridad, cuando haya que acometer

sus respectivas revisiones, siendo el coste medio de 5.000€ por estudio, el importe total sería de

aproximadamente ll0.000€ a sufragar por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Territorio que es la encargada de ¡a redacción de los Planes.

En este sentido, este Centro Directivo pone de manifiesto que no se aporta ningún informe o memoria

económica por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, como encargada de la

redacción de dichos planes, respecto a la valoración y asunción de compromisos financieros firmes y expresos

que asumiría en virtud de este proyecto normativo, así como sus fuentes de financiación y disponibilidades

presupuestarias en el marco financiero previsto 2018-2021.

- Estudios de viabilidad económica, social y medio ambiental en obras de infraestructura

(artículo 19}. "Los proyectos de construcción de nuevas infraestructuras del transporte y de puesta en servicio

de las mismas deberán ¡nduír un estudio de wabifidacf que comprenda /os costes y beneficios económicos,

medioambientales y sociales."

A este respecto, la Consejería indica en su memoria económica que es una medida que trata de evitar que

la Junta de Andalucía incurra en cuantiosas inversiones y abono de déficit de explotación en proyectos que no

tengan un mínimo de umbral de rentabilidad.

Por tanto, de conformidad con la memoria económica aportada, estos estudios no generan costes

específicos para la Junta de Andalucía.

- Creación del Registro de Planes de Movilidad (artículo 20). En este Registro deberían inscribirse

todos los Planes previstos en ¡a Ley.

De conformidad con ¡a memoria económica aportada, este Registro será mantenido por la Consejería

con medios propios, siendo ¡os únicos gastos que podrían derivarse los ocasionados por la creación de la Bases

de datos, presupuestados en el proyecto del marco de apoyo comLsnitario de Planes y estudios de Movilidad

Sosteni ble.

- Evaluación y seguimiento de los planes (arífcuios 21 y 22). Para la evaluación de ios Planes de

.Movilidad y el anáiisis de los efectos se establece una serie de indicadores que deben incorporarse a los propios

planes,
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Según se establece en ¡a memoria económica, no genera nuevo gasto a! ser asumido con medios

propios, con el apoyo del Observatorio Andaluz de la Movilidad Sostenible y Logística.

b) Fomento de la movilidad sostenible en el transporte de personas.

El Titulo !![ está dedicado a! Fomento de la Movilidad sostenible e inciuye:

- Fomento y Financiación de los desplazamientos a pie y en bicicleta (articulo 23). "Las

Adm¡nistr3dones Públicas onentatán sus actuaciones en materia efe infraestructuras de movilidad sostenibte a

garantizar la accesibilidad a pie para personas y en bicicletas en los núcleos cíe población y a los centros de

actividad, asi como a dotar estos espacios de aparcamientos de bicidetas en número acorde a ¡a demanda.

Continúa el artículo indicando que las Administraciones Públicas, para una adecuada gestión de la demanda de

movH/dad, podían adoptar medidas de caiácter fiscal, que fomenten los desplazamientos a pie o en b/cicleta al

trabajo."

A estos efectos, la Consejería indica en su memoria económica que este articulo no pretende ser más

que una declaración de intenciones que deberá tener su piasmacíón a través de los proyectos de ley que la

Consejería competente en materia de tributos desarrolle mediante ¡a posible creación de nuevos tributos,

modificación de ¡os existentes o estabiecimiento de un carácter finalista para alguno de ios ya creados. Indican

por tanto, que en esta ley no se plantea la creación de un nuevo tributo, ni una modificación a! alza o a la baja

de ¡os existentes. La concreción de tal declaración de intenciones tendrá que venir a posterior! vía texto legai con

su correspondiente informe de incidencia económico-financiera.

Este Centro Directivo entiende que esta disposición hay que poneria en relación con ei artículo 30

(Ingresos Tributarios} que establece que "¡a Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de conseguir

que las necesidades de cíesplazamiento de personas y mercancías se realicen con e¡ menor impacto ambienta/

posible, contribuyendo a ¡a lucha contra el cambio climático, al ahorro y a ¡a eficiencia energética y a la

reducción de la contaminación acústica y atmostéríca, acfoptafá /as medidas thbutarías que considere

necesarias, en ejercicio de ¡a potestad tributaria contemplada en el artículo 176 del estatuto de Autonomía para

Andalucía. Asimismo, continúa indicando este artículo que las Administraciones Públicas Andaluzas podfán

establecer los recargos que contemplen ¡as leyes para la financiación de tas actuaciones efe movilidad

sostenibfe."

A este respecto, este Centro Directivo solicito pronunciamiento con fecha de 17 de mayo de 2018 de la

-Dirección General de Financiación y Tributos al entender que la regulación normativa contenida en los artícuios

3/2{
Cünsejeri3 áe Hacienda y Adniiniitración Pij&iica.

C/JLO» Antonio Vsaffon í/n.
E(i. Toneüisns. 4;Q75 Se.'il!a.-
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23.2 y 30 del Anteproyecto de Ley tienen una repercusión directa en ¡a normativa tributaria de ¡a Junta de

Andalucía, por ¡o que se entendía necesario que fuera objeto de informe por parte de ese Centro Directivo.

En este sentido, con fecha 1 de junio de 2018 la Dirección General de Tributos ha emitido informe en el

que, entre oirás consideraciones, indica lo siguiente:

"Con ca/ácter general, se observa que ef Decreto 206/2015 de 14 de Julio, por el que se regula la

estructura orgánica de fa Consejería de Hacienda y Administración Pública mediante el artículo 1 atribuye a ¡a

Consejería de Hacienda y Administración Pública la competencia para la fijación de fa política tributaría de ¡a

Comunidad Autónoma de Andalucía y a esta Dirección General de Financiación y Tributos mediante el articulo

14.2a} !a competencia para e/ desarrollo de la política iríbutaria medíante la elaboración de ¡os proyectos de

disposiciones generales en materia tributaria en e/ ámbito de su competencia"

"Esta Dirección Genera/ considera que el artículo 30 del atado Anteproyecto de Ley revela la dificultad

de una iniciativa ¡egistativa de ca/ácter transversa/ presentando un elevado grado de ¡ndefínición y en cierto

modo puede considerarse como "programática ", adoptando un papel de norma superior que no ¡e corresponde,

ya que no puede vincular al legislador futuro. Por consiguiente, propone la supresión del artículo 30. En

caso efe no asumir esta propuesta, se considera ¡mprescindibie la modificación de la redacción del

apartado primero de modo que quede redactado como sigue:

1. La Comunidad Autónoma de Andafucía, con ¡a finafidad de conseguir que ¡as necesidades de

desplazamiento de personas y mercancías se realice con e/ menor impacto ambfentaf posible, contribuyendo a

la lucha contra e/ cambio climático, a/ ahorro y a la eficiencia enérgica y a ¡a reducción de la contaminación

acústica y atmos^ríca podrá adoptar ¡as medidas tributarias que considere necesarias, en el ejercicio de ¡a

potestad tributaría contemplada en e/ artículo 176 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Las Administraciones Públicas andaluzas podrán establecer fas recargos que contemplen las leyes

para ¡a financiación de fas actuaciones de movífidad sostenible".

Asimismo, el artículo 23 determina además que "los vehículos de transporte público metropolitano e

..interurbano en Andalucía contaián con espacio reservado para el transporte de bicicletas, ¡as entidades y

.personas empleadoras fomentafán medidas de te/etrabajo. jornada continua, jornada concentrada y similares,

que tos edificios de uso residencial debeián contemplar emplazamientos adecuados, para bicicletas, que !os

9/2;
Consejería de Hadcnüa y Administración {•'übtoa.

C/ Juan Antünio Vfcarrón s.;n.
Ecj. Túffetriana. 4107; Sevil'3.-
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aparcamientos públicos subterfáneos ubicados en /os cascos históricos de las ciudades debefán disponer de un

espacio reservado para el aparcamiento de bicicletas, los edificios destinados a servicio público se dotaián de

suficientes estacionamientos para bicicletas y /os restantes centros generadores de mowf/dad, se dotatán de

suficientes estacionamientos para bfcicletas, en los términos que recoja su Plan de Movilidad."

Para financiar estas actuaciones la memoria económica aportada y sus correspondientes ampliaciones

indican que se dispondrá de recursos con financiación autónoma y recursos financiados por el Marco de Apoyo

Comunitario. Con recursos de autofinanciada se financian actuaciones en vías ciclistas. Los recursos

presupuestarios del Marco de Apoyo Comunitario se destinan a ¡a Red ciclista urbana y metropolitana y Vía

cicloturista Eurovelo ITI Cádiz y actuaciones en transporte iimpio, medidas destinadas a fomentar

desplazamientos a pie y la intermodalidad, así como medidas destinadas a fomentar el transporte público.

En cuanto a la obligación que se impone a ¡os edificios residenciales, aparcamientos públicos y restantes

centros generadores de movilidad de dotarse de espacios de aparcamiento para bicicletas, en la memoria

económica se indica que la inversión deberá acometerse por los inversores privados de tales inmuebles y no

tendían en ningún caso carácter retroactivo. Por tanto, estas medidas no suponen incremento de! gasto

presupuestario de la Junta de Andalucía.

- Medidas de fomento del transporte público colectivo sostenible (artículo 24). El anteproyecto

de Ley distingue las siguientes medidas:

- "La Administración Pública fomentatá e¡ estabfecimiento de plataformas reservadas para medios

de transporte público colectivo. Seiá un contenido obligatorio de los Planes Terrítoríafes de Movilidad Sosten/b/e y

de los Planes de Movilidad Urbana Sostenibfe cuando ¡a velocidad comercial del transporte público colectivo sea

inferior a ¡a def vehículo privado.

- Información sobre sobre rutas y horarios, asi como ¡a adquisición a travss de Internet de títulos de

viajes. No genérala coste a la Administración salvo labores de coordinación y desarrollo de aplicativos para las

mismas.

- Se garantizad ¡a información sobre la ubicación y disponibi/ídad de puntos de suministro de

combustibles de bajo impacto ambienta!.

Para financiar actuaciones en Transporte Público Sostenible, ¡a memoria económica indica que ¡a

información sobre rutas y horarios y a la adquisición a través de internet de títulos de viaje no genera coste

alguno para la Administración, salvo labores de coordinación y desarro!!o de apiicativos para las mismas.

i0/2i
Consíjeri'3 de Hadenüa y Atíiiiiniitfacíón Púütica.

C/ Juan Antüíiiü V1;^ffóii yn.
Ea. Toffetíiana 4Í07Í Sei'il!a.-
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Asimismo, continúa indicando la memoria que en ningún caso se establecerán ningún tipo de ayudas y que la

obSigación de cumplimiento de la información se establece en los pliegos de contratos de gestión de servicio

público como una condición a cumplir en e! desarrolio del contrato sin coste para la administración

La memoria económica y sus correspondientes ampliaciones indican que se dispondrán de recursos con

financiación autónoma y recursos financiados por el Marco de Apoyo Comunitario. Con recursos de

a utof mandada se financian las siguientes operaciones: el transporte a la demanda en áreas de débi! tráfico

(taxis rurales ), ¡os gastos de explotación de la Agencia de Obra Pública, de ¡os metros de Sevilla, Málaga,

Granada y Tren Tranvía Bahía de Cádiz, así como, la reducción de ¡as tarifas del billete a ¡os usuarios de ¡os

Consorcios de Transporte Metropolitano, y a financiar el déficit de explotación de ¡a Ruta Aérea Seviila- Almería y

demás déficits de los sistemas tranvlarios, actuaciones en Infraestructuras y servicios ferroviarios y en sistema

de transporte metropolitano y urbano. Con recursos del Marco de Apoyo comunitario se financian actuaciones en

infraestructuras de transporte ¡impio; ¡a construcción del Tranvía de Alcalá; Actuación movilidad infraestructuras

y servicios ITI Cádiz.; el estudio de viabiiidad tren de cercanías Bajo Andarax y la construcción de

intercambiadores de transporte y paradas refugio.

- Vehículos de bajas emisiones y energéticamente eficientes en el transporte (articulo 25).

"Este artículo estabiece que /as Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, fomentafán el uso

de vehículos con motores eléctricos y de vehículos que reduzcan fas emisiones de gases con efecto invernadero

y otros contaminantes a la atmósfera."

Este Centro Directivo entiende que este artículo hay que ponerlo en relación con la reguiación Jurídica

contenida en la Disposición Adicional Primera en cuanto a que establece que "la Consejería competente en

materia de regulación y coordinación del parque mwi/ al serwao de /a Administración de la Junta de Andalucía y

de sus entidades públicas instrumentales, en el plazo efe un año desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobafá

un Plan de renovación del parque que contemplas medidas de sustitución progresiva de ¡os vehículos existentes

por vehículos de bajas emisiones y ener^ticamente eficientes."

En respuesta a un requerimiento efectuado por este Centro Directivo, se indicó por parte de ¡a

Consejería de Fomento y Vivienda que se procedía a ¡a modificación del texto de la Disposición Adicional Primera

.en relación al establecimiento del plazo de un año, desde ¡a entrada en vigor de la Ley para aprobar un plan de

^Renovación de la tiota de Vehículos, suprimiendo dicho plazo, por ¡o que sin tai obligatoriedad temporal,

indicaban que la renovación ¡ría produciéndose según lo permitan las disponibilidades presupuestarias de cada

ii/2!
C^nsejefia de Hacienüa y AdminisSracióíi Fúülíca.

Q íusn Mtonio VBSÍÍW s/fí.

Ert. Towtrisnit. 41ü7! Sevilia.-
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Consejería. Sin embargo, en el último te>rto del Anteproyecto de Ley remitido, aún continúa existiendo la misma

regulación, sin haberse producido modificación alguna en dicho texto. En todo caso, ¡a elaboración de! Plan de

renovación del parque, que contemple medidas de sustitución progresiva de ¡os vehículos existentes por

vehículos de bajas emisiones y ener^ticameníe eficientes, se efectuara teniendo en cuenta las disponibilidades

presupuestarias existentes.

Igualmente, a requerimiento de este Centro Directivo, la Consejería indicó que en los temas de ayudas a

vehículos con motores eléctricos o que reduzcan las emisiones de gases con efectos contaminantes existen ya

lineas de ayudas presupuestadas en el Marco de Apoyo Comunitario que están en el ámbito de la Agencia

Andaluza de la Energía por importe aproximado para los próximos años de 10 millones de euros, y que se ha

reaiizado convocatoria de estas ayudas por parte de ¡a Agencia.

Con respecto a fas ayudas a conceder por parte de la Agencia Andaluza de la Energía, tampoco se

aporta memoria económica o informe de ia Consejería de Economía y Conocimiento o de ¡a Agencia de la

Energía respecto a los compromisos financieros firmes y expresos que asumirían en virtud de ¡o dispuesto por

este Anteproyecto de Ley y su fuente de financiación en el marco financiero previsto.

No obstante, este Centro Directivo ha constatado que en los Anexos I a ¡V que acompañan a la memoria

económica aportada por la Consejería de Fomento y Vivienda dentro del marco financiero previsto, y en So que se

refiere a los créditos para ayudas a vehículos con motores eléctricos o que reduzcan las emisiones de gases con

efectos contaminantes, consta en el Marco de Apoyo Comunitario, un proyecto de inversión destinado a

Infraestructura y Fomento de Transporte Urbano Limpio que la Consejería de Fomento y Vivienda incluye en e!

marco financiero como parte de los compromisos financieros que asume en e! capítulo 7 derivados de esta

norma, pero que como se constata, corresponden a un proyecto gestionado por parte de la Agencia Andaluza de

la Energía dentro del Marco de Apoyo Comunitario, enconttándose los créditos correspondientes a ¡as

anualidades 2018-2020 adscritos a otra sección presupuestarla (1500) Consejería Economía y Conocimiento y a

otro programa presupuestario (72A), en ¡a partida 740.26, de conformidad con e! Anexo de Inversiones que

acompaña al Presupuesto aprobado 2018 de esta sección presupuestaria, sin que conste ningún informe o

memoria de la Consejería de Economía y Conocimiento, o de ¡a propia Agencia Andaluza Andaluza de la Energía

acreditando ¡a disponibilidad de este crédito para dicha finalidad.

No obstante, este Centro Directivo ha constatado que la Agencia Andaluza de ¡a Energía cuenta con

.financiación para esta actuación en su PAIF aprobado por Ley de) presupuesto de la Comunidad Autónoma de

12/21
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Andalucía para el año 2018, entendiendo que estas ayudas podrían encuadrarse dentro del Objetivo n.°

1 "Diseñar actuaciones enérgicas " (que cuenta con un importe global de 72,4 M euros).

- Sensibilización y concienciación (artículo 27). En este artículo se establece que /as

Administraciones promovefán ¡a reaHzación de campañas informativas acerca de ¡os beneficios que reporta para

la salud indiviáua! realizar tos desplazamientos habituales a pie o en bicicfeta."

En ¡a memoria económica se dice que hay previsto un coste aproximado máximo del 1% dei importe

presupuestado en ¡as actuaciones del Marco de Apoyo Comunitario 2018-2020.

A estos efectos, no se identifica en la memoria económica y sus Anexos I a ¡Voen el cuadro resumen

económico aportado partida presupuestaria alguna que determine la financiación de estas actuaciones, por io

que este Centro Directivo no ha podido constatar ¡a financiación especifica de ¡as mismas.

c) Fomento y Financiación de la movilidad sosteníble en relación con las áreas logísticas y de

transporte de mercancía).

En el Títuio IV del Anteproyecto se regulan las siguientes actuaciones relacionadas con la movilidad

sostenible de Mercancías:

- Áreas Logísticas y de transporte de mercancías (articulo 28). En este artículo en la regulación

de las áreas logísticas y de la red de áreas logísticas de interés autonómico se centra en que "para la

distribución de mercancías en el entorno urbano en los correspondientes instrumentos de pfaniffcactón de la

movHidad sostenible y de ordenación urbanística, se promovefá {a implantación efe áreas en ¡as que ubicar

micropfataformas iogfstícas, en ¡as que se rec/ba fa mercancía y desde fas que se realice la distribución

mediante bicicletas, vehículos eléctricos o vehícuíos propulsados con combustibles de bajo impacto ambienta/."

Según la memoria económica y sus diversas ampliaciones ¡a regulación de microplataformas logísticas

es una competencia esencialmente municipal. Asimismo, ¡a Ley trata de marcar unas pautas de actuación

preferentes, sin perjuicio de que la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, y si sus disponibilidades

presupuestarias ¡o permitieran podría desarroliar alguna fórmula de colaboración, si bien su actuación se centra

en el desarrollo de jas Áreas Logísticas de interés Autonómico y no en las micropiataformas urbanas.

A estos efectos, y si bien el coste y ¡a financiación de tas actuaciones reiacionadas con las Áreas

Logísticas de Interés Autonómico no se han desarrollado en e¡ marco financiero presentado por ¡a Consejería de

fomento y Vivienda, ni se contienen tampoco en los Anexos i a ÍV que acompañan a ¡a memoria económica, no

obstante, este Centro Directivo ha constatado que en e! PAIF 2018 aprobado de ¡a Agencia Pública de Puertos de

Andalucía figuran objetivos con dotación presupuestaria como ( Objetivol "Mejora del Entorno y Rehabilitación

!3/3i
Consejería de Hawr.tía yAdminisrfadón FitbiKa.

Cj Juan Antoniú VK^fron s;n.
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de Áreas industriales ") , con proyectos asociados ai mismo como el de la integración puerto- ciudad o ei

( Objetivo 5 " Garantizar Interoperativfdad Áreas /ogisticas "} con diversos proyectos, que contribuyen a la

financiación de ¡os fines previstos en e¡ proyecto de ley en materia de Áreas Logísticas y de Transporte de

Mercancías por un importe total de 16,71VI euros.

d) Financiación de la movilidad sostenibie. ( artículos 29 }. Regulada en el Título ¡V de ¡a Ley se

refiere a sus fuentes de financiación estableciendo que "se determinan ¡as aportaciones de ¡as distintas

administraciones públicas, e/ Programa Andaluz para Municipios con áreas libres de automá/Hes, ¡a financiación

proveniente de /as entidades promotoras, los derivados de cualquier otra fuente...".

A este respecto, este Centro Directivo no entiende adecuada la ubicación del Programa Andaluz para

Municipios con áreas libres de automá/ifes en el contenido de este artículo referido esencialmente a las fuentes

de financiación de la !ey, a¡ entender que este Programa no es una fuente de financiación en sí misma sino que,

por ei contrario, es receptor de financiación para llevar a cabo las actuaciones que contempla.

e) Programa andaluz para municipios con áreas libres de automóviles (artícuio 31). En este

articulo se desarrolla este "Programa para fomentar la liberación de espacio público en ¡os municipios

andaluces, con el objeto de que dicho espacio se convierta en fugar de paseo, ocio y esparcimiento de la

ciudadanía. E! objeto de la financiación sefá fa rea/izaclón de obras y actuaciones para configurar espacios

urbanos accesibles para todas fas personas, así como, en su caso, para ei acondicionamiento de espacios

alternativos para el estacionamiento de vehícuíos motorizados."

De conformidad con ¡a memoria económica aportada, con cargo al Programa andaluz para municipios

con áreas libres de automcyiles se financian actuaciones en el Marco de Apoyo Comunitario para la construcción

de i ntercambi adores de transporte y paradas refugio, para la regeneración del espacio público urbano. !TI Cádiz)

y para el Programa Regional Espacios Públicos ( PREPU ) (Ciudad Amable).

f) Actuaciones de seguridad y calidad en la movilidad (régimen sancionador)

El Titulo V está dedicado íntegramente al régimen sandonador. A este respecto, y según la memoria

económica aportada, las funciones de inspección y tramitación de sanciones se realizaran por los servicios de las

Delegaciones territoriales de Fomento y Vivienda y de la Dirección General de Movilidad, por lo que no se pre\é

ningún cambio en ja estructura de la Relación de Puestos de Trabajo a ese fin,

Para apoyar ¡a actuación de los diferentes servicios se destinarán créditos de a utof mandada, en el Pian

de Seguridad y Calidad, Gestión e Inspección, cuyos créditos se inciuyen en el cuadro resumen.

Por último, la incidencia económica seíá la que se refleje como consecuencia de los ingresos que se

perciban de la recaudación que se obtenga como consecuencia de las sanciones impuestas, aunque en ¡a

documentación existente no se aporta ningún estudio sobre el impacto económico que pueda suponer,

14'2!
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3. Marco financiero del anteproyecto de ley

El marco financiero contemplado por ia Consejería de Fomento y Vivienda para e¡ período 2018-2021

determina compromisos financieros por un importe global de 1.116M euros (660M en gasto corriente y 456M

en inversiones }, para ¡a ejecución de actuaciones que ya vienen siendo desarrolladas por ¡a Consejería en

anualidades anteriores y que continuaran su desarrollo previ si blemente durante la vigencia de esta norma. En

este marco financiero se incluye además la financiación que corresponde a la Consejería de Economía y

Conocimiento ( Programa 72A." Infraestructuras y Fomento del transporte Urbano Limpio" e instrumentada a

traws de la Agencia Andaluza de la Energía / sin contar con la validación y el compromiso expreso de esa

Consejería respecto a ¡as disponibilidades presupuestarias con las que cuenta para asumir ¡os compromisos

derivados de ¡a ejecución de esta norma.
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CO!\15EJS?ÍA DE HACÍEMDA Y ADIVItNlSTRACIÓN PUBLICA.
DIRECCIÓN GESVBiAL DE PRESUPUESTOS,

a) Financiación Autónoma

Para e¡ escenario presupuestario 2018-2020 se asignan ciéditos para el fomento de ¡a movilidad sostenibie

en el transporte por un importe cercano a los 900IVI euros, y que se distribuyen entre créditos destinados para

la elaboración de Planes y Estudios Técnicos, créditos destinados a ias Transferencias de Financiación tanto de

explotación como de capita! para financiar el PAIF de la Agencia Andaluza de Obra Pública y de ios Consorcios

Metropolitanos de Transporte, para los gastos de expiotación de los Metros de SeviÍÍa, Málaga, Granada y de!

Tren Tranvía de la Bahia de Cádiz, así como para la explotación del sistemas tranviario en genera!, para cubrir el

transporte a demanda (taxis rurales), para cubrir e! déficit de explotación de la ruta aérea Sevilla- Almería, para

la construcción del Metro de Málaga, para la adquisición del inmovilizado necesario para ¡a puesta en marcha del

Tren Tranvía de la Bahía de Cádiz, asi como para financiar inversiones en e¡ sistema íranviario en general.

Analizado el marco financiero presentado, se pone de manifiesto que no se producen incrementos de

coste y de financiación anuales más que los derivados del pago de las tarifas a los concesionarios de los

servicios de trasporte del Metro de Sevilla y de Málaga, cuyos compromisos financieros han sido aprobadas por

Acuerdo del Consejo de Gobierno y que por tanto, cuentan con los correspondientes documentos contables de

compromisos financieros ya adquiridos.

16/21
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CONSEJERÍA DB HACIEMDAYADMINISTRAC10N PUBUCA,

DIRECCÍÓN GEMERAIDE PRESUPUESTOS.

E) marco económico- presupuestario de ¡as actuaciones a realizar con financiación autónoma es e¡ que

se recoge en el siguiente cuadro;
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II

FINANCIACIÓN AUTÓNOMA
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b) Financiación con fondos del Marco de Apoyo Comunitario 2014-2020.

Se ha previsto un importe aproximado de 2161VI euros para e! periodo de cuatro años. Destacan ¡as

actuaciones destinadas a Planes y Estudios de Movilidad Sostenible, a la Red Ciclista urbana o metropolitana y a

!7/2)
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CONSEJERÍA DB HAaEMDAYADiVIÍMÍSTIÍAClÓN PLfSUCA,

DÍRECCfÓN GBWBRAL DE PRESUPUESTOS.

las vías dcloturistas, así como actuaciones destinadas a fomentar los desplazamientos a pie y a la

intermodalidad o actuaciones de fomento del transporte público, a la construcción de Intercambia dores de

transporte y de paradas de refugio. También se recogen actuaciones que inciden en la consecución de ¡os

objetivos de ¡a iey como la construcción del Tranvía de Alcalá o ¡os estudios de viabiiidad del tren de cercanías

del Bajo Andarán, asi como el Programa de regeneración de los espacios Públicos ( PREPU e ITI Cádiz). En este

marco financiero se incluye además como ya se ha indicado anteriormente la financiación que corresponde a la

Consejería de Economía y Conocimiento en cuanto a las infraestructuras y fomento del transporte urbano ¡impio.

La distribución de los créditos se corresponde con ios créditos aprobados en la programación 2018-2021

inciuida en el Anexo de inversiones que acompaña a ¡a Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de

Andalucía para ei año 2018.

El marco económico- presupuestario de ¡as actuaciones a realizar con Fondos Europeos es e! que se recoge

en ei siguiente cuadro;
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201600017-1ÍSOETENÍSLE
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SOETENÍSLE
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20J6ü0017S!lHTEflMOOAUD?.
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CTUfl£ÍOÑ£SEN-
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JMPÍO. MEDIDAS
DESTINADAS A
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:>ÚBL!CO,
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1LCAH
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WWIUMD.fltiFR 1
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3TUDIO
/lABILittíOTREN
:ERCAN(AS BAJO
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201600017?¡PARAGlftS REFUGIO

:ONSTRUCC¡OH
NTERCAMBÍWOR
3 TRANSPORTE Y
:)ARAGlftS REFUGIO

20170000G7ÍUR8ANO ÍTI CÁDIZ

DEGENERACIÓN
ESPACIO PÚBLÍCO
JR8ANO m CÁDIZ
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3PACIQS
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•ROPUESTO 2018

Capitula Vt

479,892,00]

i2.000.000.0CJ

2.500.000.001

2.000.000,00f

800,000.001

348.627,001

E 1.172.237,001

200,000,001

15.000,001

3.1CO.QOO,00|

2.000.000,00)

!.079.2I4,OOj
35.M4.9i'0,00¡

'HOPUEST02019

853.783,0[

5.093.927,0(

2,361.909,0(

2.000.000,0<

1.600.0QO,OC

U.Baz.707,0(

33.1G9.9&1,0(

2.100.000.0Í

3.000.000.0C

4.516.000,0(

4.437.191.0C
70.915,509,00

CapítuioVII

5.241.568,001
S.24I.56a,00¡

40.936.938,00]

5.167.025,01

H.1G7,025,OC

76,<?82.533,0tl

'ROPUESTO 2020

56S.152.0C

o.oc

3.798.325,0(

2.800.000,<X

1S,174.596,0(

39.465.150,CX

U8Q.OOO,OC

7.274.000.0C

4.101.128,0(

73.658,351,00

4.203.286,01

4.203.2a6,OC

77.861.637,01]

'ROPUEST02021 JTOTALES.

895.474,001

1.191.107,001

1.178.099,001

2.SOO.OOO,00(

3.069.703,001

3.790.000,00]

6.753.251,00]
l9.eBS.63fl,00|

2.056.3É6,00{
2.086.366,00]

21.739.000,00¡

2.?94.301.00

18.285.034,00

8.733,333,00

4.000.000,00

8.000,000,00

30.475.633,00

83.8)7.378,00

2.300.000,00

15.000,00

7.280.000,00

17.580.000.00

16.67 5.7&I,00

199.951,463,00

16.668.215,00
16.66B.2flS,00

2l6.$19.7tt8,00

Consejerifl <fe ^aw.üa y Ai.linnisiración Púbifo.
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DIRECCIÓN GEI\ÍEI?AL DE PRESUPUESTOS.

4.1ncidencia económico-presupuestaria de la propuesta.

De las actuaciones contenidas en el Anteproyecto de ley, se derivan las siguientes observaciones y

conclusiones:

- Aún cuando la vigencia de la ley es indefinida, e¡ marco financiero aportado por la Consejería de Fomento y

Vivienda se circunscribe ai periodo comprendido entre 2018 a 2021, ascendiendo a un tota! aproximado de

1.116M euros, de los cuales aproximadamente 900M euros proceden de fuentes de financiación autónoma y

216M euros del Marco de Apoyo Comunitario 2016-2020.

- Asimismo en este Anteproyecto de Ley se incluyen además otras actuaciones y medidas que corresponden

al ámbito competencia! de otras Consejerías ( Consejenas de Educación, Salud, Medio Ambiente y Ordenación

del Territorio y Economía y Conocimiento }, así como a la Agenda Andaluza de la Energía y a ta Agencia Pública

de Puertos de Andalucía. Entre estas medidas, que han sido valoradas por ¡a Consejería de Fomento y Vivienda,

destacarían ¡as que afectan a la Consejería de Salud y Educación, derivadas de Planes de Movilidad para Centros

Gestores de Movilidad por un importe total estimado de 1,056.000 euros, las que afectarían a la Consejería

de Medio Ambiente y Ordenación de! Territorio en cuanto a la elaboración de Estudios de impacto

medioambiental por un importe estimado de 1X0.000 euros, así como actuaciones que corresponderían a la

Consejería de Economía y Conocimiento (instrumentados a tra\és de la Agencia Andaluza de ¡a Energía } por

importe de 16,61VI euros para infraestructuras y fomento de! transporte urbano limpio.

A estos efectos, e¡ marco financiero presentado para ¡as anualidades 2018-2021 únicamente

cuantifica ei coste y financiación de las actuaciones de ¡a Consejería de Fomento y Vivienda, ya que tras varios

requerimientos efectuados por este Centro Directivo, se hace constar que no se ha aportado certificación o

memoria económica alguna por parte de ¡as citadas Consejerías y de la Agencia Andaluza de ¡a Energía,

comprensivos de ¡os compromisos financieros firmes y expresos que prevean asumir, así como de sus fuentes de

financiación en el escenario presupuestario 2018-2021, todo dio de conformidad con sus disponibilidades

presupuestarias.

No obstante este Centro Directivo ha podido constatar que tanto en el PAIF 2018 aprobado de la Agencia

Andalucía de la Energía como en el de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía existiría financiación

adecuada y suficiente para poder acometer ¡as actuaciones de sus respectivas competencias relacionadas tanto

con ayudas a vehículos con motores eléctricos o que reduzcan las emisiones de gases con efectos

contaminantes como respecto al desarrollo de plataformas y áreas logísticas y de transporte de mercancías.

19/21
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DlRECCEÓfSf GENERAL DE PRESUPUESTOS.

- Asimismo, y con carácter genera!, deberán tenerse en cuenta ¡as observaciones efectuadas por este Centro

Directivo en apartados precedentes respecto a la necesidad de revisar y efectuar las correcciones que se

consideren oportunas en el texto propuesto.

- Finalmente respecto a! coste y financiación de esta propuesta normativa que deriva del marco financiero

presentado por la Consejería de Fomento y Vivienda por un importe total estimado de 900M euros en autónoma,

una vez consultados en el sistema GIRO tanto ¡as partidas presupuestarias propuestas, como en su caso, el

vinculante jurídico de ¡as mismas, este Centro Directivo constata que existe crédito disponible adecuado y

suficiente tanto en el Presupuesto 2018 como en el Anexo de inversiones que lo acompaña, para e¡ desarrollo de

las medidas contenidas en el anteproyecto de Ley, según el cuadro de financiación presentado. Con respecto a la

financiación de la propuesta en las anualidades 2019 y siguientes, ésta quedará condicionada a las

disponibilidades presupuestarias existentes en los presupuestos de la Consejería y PAIF respectivo de la Agencia

de Puertos de Andalucía que se aprueben por las futuras Leyes de Presupuestos en la anualidad 2019 y

siguientes.

- Asimismo, se pone de manifiesto que el escenario previsto por ¡a Consejería se entiende razonable, al no

prever incrementos de coste interanuales, y por ende, la necesidad de aportación de mayores recursos en

autónoma, a excepción de los incrementos presupuestarios ya aludidos que se producen en virtud del pago de

las tarifas a los concesionarios de ¡os sen/iclos de trasporte del Metro de Sevilla y de Málaga, cuyos

compromisos financieros han sido aprobados por Acuerdo del Consejo de Gobierno y que por tanto, cuentan con

¡os correspondientes documentos contables de compromisos financieros ya adquiridos.

- Por lo que respecta a ia financiación de este anteproyecto de Ley con cargo al Marco de Apoyo Comunitario

2014-2020 por un importe global estimado de 216M euros, se ha constatado por este Centro Directivo la

existencia de crédito adecuado y suficiente en cada una de ¡as medidas indicadas en el marco financiero

propuesto por la Consejería de Fomento y Vivienda, y que deriva de la programación de Fondos Europeos

aprobada para ¡as anualidades 2018-2021 en los Capítulos VI y Vil contenidos en e! Anexo de inversiones que

acompaña al Presupuesto de la Consejería aprobado por la Ley de! presupuesto para la Comunidad Autónoma de

Andalucía para el año 2018. No obstante, la disponibilidad de crédito en anualidades futuras 2019 a 2021 para

atender estas actuaciones y medidas con cargo ai Marco de Apoyo Comunitario dependerá además del reajuste

o reprogramación del mismo, estando condicionado en todo caso a ¡as dotaciones presupuestarias que

. anualmente se establezcan para cada medida.

20/21
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- En todo caso, el desarrollo de los programas y actuaciones valoradas en el anteproyecto de Ley se deberán

adecuar a ias disponibilidades presupuestarias existentes a lo largo de su vigencia y deberán desarroiiarse

además bajo e! cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y regla del gasto

contenidos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Finalmente, se indica que, con catácter general, en caso de que e! texto de la propuesta de actuación fuera

objeto de modificaciones o desarrollo posterior, que afectasen a su contenido económico- financiero y, por tanto

a la memoria económica analizada anteriormente, sera necesario remitir una memoria económica complementa

que contemple el análisis económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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